[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008012, Ent. N° 6328/15)


VISTO: el Oficio Nº 653/2015 remitido por la Intendencia de Paysandú;
RESULTANDO:	1) que se propone a la Contadora Verónica Ferreira Castellanos para desempeñarse como Contadora Delegada Subrogante en la Intendencia de Paysandú;
2) que se establece que la citada profesional tiene un contrato de función pública con la Intendencia y no es Ordenadora de gastos ni ocupa cargo de particular confianza;
3) que asimismo se expresa que “hasta tanto no se reciba comunicación de ese Tribunal, la citada profesional actuará –de ser necesario- en forma transitoria”;
CONSIDERANDO: 1) que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza N° 64 de este Cuerpo de 02/03/1988;
2) que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 8 de la citada Ordenanza, “sólo tendrán la calidad de Contadores Delegados quienes hayan sido designados como tales en forma expresa por el Tribunal de Cuentas”, y sólo podrán actuar en dicha función una vez que este Cuerpo dicte la respectiva Resolución;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 113 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Designar a la Contadora Verónica Ferreira Castellanos para actuar como Contadora Delegada Subrogante en la Intendencia de Paysandú en los términos de la Ordenanza de este Tribunal de 02/03/1988;
2) Téngase presente lo establecido en el Considerando 2);
3) Comunicar esta Resolución a la Intendencia y a la  Junta Departamental de Paysandú,  a la Contadora Verónica Ferreira Castellanos y al Auditor de este Tribunal destacado en la mencionada Intendencia, Cr. Román Navarro.
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